
MEMORIA
VII Reunión de Trabajo

Unidad Temática de Desarrollo Urbano
15 y 16 de marzo del 2001

Encuentro de Mar del Plata, Argentina.

La Unidad Temática Desarrollo Urbano, en ocasión del Encuentro de Ciudades
de la Red de Mercociudades, organizado por la Municipalidad de Gral.
Pueyrredón, en Mar del Plata durante los días 15 y 16 de marzo del 2001, se
reúne cumpliendo el Plan de Actividades Anual acordado en la V° Reunión de
Rosario, el 3 de septiembre del año 2000.

Participaron de la reunión representantes de los gobiernos locales de las
siguientes ciudades de Brasil: CAXIAS DO SUL, FLORIANÓPOLIS,
JOINVILLE, PORTO ALEGRE, RIO CLARO, RIO DE JANEIRO, SANTA
MARIA, UBERLANDIA; de Argentina: BUENOS AIRES, CORDOBA,
MALVINAS ARGENTINA, MAR DEL PLATA, NECOCHEA, NEUQUEN,
QUILMES, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO; de Uruguay: RIVERA y de
Chile: CONCEPCIÓN

La reunión estuvo organizada por el coordinador de la UTDU Norberto Iglesias,
representante de MALVINAS ARGENTINAS y conducida por la
subcoordinadora de la UTDU, Silvana Pintaudi, representante de la Prefeitura
de RIO CLARO. Debe destacarse la permanencia en el trabajo grupal de
ambos días de los Prefeitos/Intendentes de CAXIAS DO SUL, UBERLANDIA, y
SANTIAGO DEL ESTERO.

A partir de una convocatoria inserta en un programa de actividades sociales de
la Red y en paralelo con el trabajo de otras Unidades Temáticas, podemos
considerar a esta Reunión como muy productiva en función de los objetivos
programados: a) Tratamiento de Cuestiones de Orden Interno de la UTDU y de
la Red, b) Avance en la Discusión del eje temático anula elegido (el Espacio
Público) y c) Avance en el Plan de Trabajo del Ciclo Anual.

a)ASUNTOS INTERNOS

Los asuntos Internos programados para su tratamiento en esta
reunión que fueron comunicados por la Coordinación fueron:
1. Informe de lo actuado desde la Cumbre de Rosario: Reunión
de Consejo de la Red en Valparaíso, el 24 de noviembre del 2000
y I° Reunión Virtual de la UTDU, el 27 de diciembre del 2000, en
la página web.
2. Puesta en relieve de la importancia de la Red URB-AL N° 7,
invocación a participar y derivación a su coordinadora, la
Municipalidad de Rosario (urbal@rosario.gov.ar).
3. Elección de la ciudad encargada de organizar el IIº Concurso
Anual de Fotografía e informe sobre el concurso del ciclo 1999-
2000.



4. Discusión de estrategias para profundizar los aportes a la
página web de la Unidad Temática de modo de convertirla en un
Banco de experiencias y un correo permanente entre sus
miembros.

En virtud de la importancia del programa de trabajo previsto,
quedaron para su tratamiento posterior los siguientes asuntos:

1. Informe sobre la discusión del Rol de las UT en el marco del
Consejo de la RED

2. Discusión de la Propuesta de Reglamento Interno de la UTDU

3. Discusión de la propuesta de Reglamento para el Consejo
Asesor y avance en su integración.

b) EJE TEMÁTICO ANUAL: ESPACIO PÚBLICO

Como primer acuerdo y fundamentado en las consideraciones
manifestadas por los participantes, se decide que el tema anual
acordado como ESPACIO PUBLICO será nominado (a los efectos
de su tratamiento en el Seminario de Río Claro) como ESPACIO
DEL PUBLICO, reforzando el concepto de uso y de la necesaria
participación vinculante de la ciudadanía.

Las disertaciones de los expositores invitados, Alberto Sbarra
(Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de
Universidad Nacional de La Plata) y Roberto Doberti (Secretario
de Investigación de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de
Universidad Nacional de Buenos Aires), dieron lugar al debate de
ideas que es plasmado en parte de este documento y que será la
base de contenidos mínimos y el enfoque preciso a desarrollar en
el Seminario Anual de la Unidad Temática que se realizará en la
ciudad de Río Claro.

Los resultados de este Seminario serán, como mínimo, un
Documento Anual, con la pretensión de que se formalice en una
Declaración del Plenario de la Red MERCOCIUDADES, en la VII°
Cumbre de Valparaíso, y un libro que recoja todo los aportes de la
UTDU relativos al ESPACIO PUBLICO.

El abordaje del eje temático anual, conforme el trabajo planeado,
involucró la relación del espacio público/ciudad/gobierno, y la
identidad ciudadana, concluyendo en cuatro recortes, que serán a
su vez paneles de discusión del Seminario:

1.La publicidad en la vía pública

2.La venta callejera



3.Los “nuevos” espacios públicos (grandes superficies
comerciales, barrios cerrados, autopistas con peaje y otros)

4.Los instrumentos para la gestión del espacio público (convenios
urbanísticos, acuerdos de ejecución, concesiones, usufructos y
otros)
Fue también decidido que es necesaria la participación de los
cuerpos deliberativos municipales a fin de involucrar a los ediles
en las decisiones que finalmente puedan ser sustentadas en
cambios normativos consensuados.

c) EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES ANUAL

La Ciudad de SANTA MARÍA, Organizará el II° Concurso de
Fotografía Urbanística con el tema central del “Espacio Publico”.
Su premiación se conocerá en la Cumbre de VALPARAÍSO y será
una muestra itinerante que, como la actual, está a disposición de
todas las ciudades.

La ciudad de Río Claro ha confirmado y avanzado en la
organización del Seminario Internacional Anual que será los días
5 y 6 de Julio en su ciudad.

Se confirmó el resto del plan de trabajo que incluye la III° Reunión
Virtual en la pagina web de la UTDU para el día 1 de agosto y la
última reunión en coincidencia con la Cumbre anual, los días 3 y 4
de setiembre, en Valparaíso.


